
SERNANP  
 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS CAS N° 09-2014-SERNANP 

 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Técnico en Tesorería    

 

01 .- Código TEC.TESORERIA - 01 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Técnico en Tesorería    

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Siete (07) años 
de haber desempeñado funciones en 
áreas Administrativas del Sector 
Público. 

 De preferencia no menor de tres (03) 
años en el área de Tesorería. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios Técnicos en Contabilidad o 
carreras afin. 

Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento de la Ley de 
Adquisiciones del Estado. 



 Conocimiento en Gestión Financiera y/o 
Tesorería. 

 Conocimiento en Tributación. 

 Disponibilidad Inmediata 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Revisar y Registrar en el Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF, los 
documentos sustento de gastos en la fase “GIRADO. 

 Recepcionar y revisar todos los documentos devengados por girar. 

 Llevar el control de los cheques girados y comprobantes de pagos. 

 Elaborar las hojas de Trabajo provenientes de las Planillas de Remuneraciones 728 y 
CAS por las distintas fuentes de financiamiento para proceder al giro de las Aportaciones, 
Retenciones y descuentos correspondientes. 

 Registrar y Control de cartas órdenes emitidas por concepto de transferencias a Unidades 
Operativas. 

 Custodiar los documentos valorados, Chequeras y contratalones de cheques emitidos en 
forma correlativa. 

 Informar al Jefe inmediato superior sobre los cheques girados provenientes de sentencias 
Judiciales para su Consignación respectiva. 

 Entregar el reporte del libro Bancos mensualmente de los cheques girados, para su 
conciliación con los Estados Bancarios. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 
Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. Del 04 al 10 de Abril del Secretaria General 



web de la institución (sernanp.gob.pe) 2014 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 



 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Asistente en 
Tesorería 

 

02 .- Código: ASIST.TESORERIA- 02 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente en Tesorería  

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Siete (07) años 
de haber desempeñado funciones en 
áreas Administrativas del Sector 
Público. 

 De preferencia no menor de tres (03) 
años en el área de Tesorería. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios Técnicos en Contabilidad o 
carreras afin. 



Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento en Gestión Pública. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Revisar y Registrar en el Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF, los 

documentos  sustento de gastos en la fase “GIRADO”. 

 Recepcionar y revisar todo los documentos devengados por girar. 

 Llevar el control de los cheques girados y comprobantes de pagos. 

 Controlar los fondos Públicos transferidos a la CUT, y asegurar la disponibilidad en la 

Cuenta Corriente para el pago de Proveedores. 

 Recabar de las diferentes Oficinas (Logística y Contabilidad) los compromisos de pago de 

cada mes e ingresar la información para la distribución y presentación del Calendario de 

Pago en el Sistema SIAF. 

 Registrar y Control de cartas órdenes emitidas por concepto de transferencias de las 

Cuentas Corrientes a la Cuenta Centralizadora. 

 Custodiar los documentos valorados, Chequeras y  contratalones de cheques emitidos en 

forma correlativa. 

 Informar al Jefe inmediato superior sobre los cheques girados provenientes de sentencias 

Judiciales para su Consignación respectiva. 

 Apoyar en el control de las Cartas Ordenes provenientes de las Transferencias a las 

diferentes Unidades Operativas. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 

Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 



ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 



Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
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 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Especialista en 
Tesorería 

03 .- Código: ESP.TESORERIA- 03 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Especialista en Tesorería  

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia de Siete (07) años de haber 
desempeñado funciones en áreas 
Administrativas del Sector Público y/o 
Privado. 

 Con experiencia no menor de Tres (03) 
años en actividades propias de 
Tesorería de preferencia en el área de 
Caja. 

Competencias  Proactividad. 



 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Contabilidad, Administración 
o carreras afin. 

Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento en herramientas 
informáticas. 

 Conocimiento en Tributación en el 
Sector Público. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Llevar el control de los documentos  definitivos de Caja chica, revisando que estos reúnan 

los requisitos establecidas en la Directiva de Caja Chica. 

 Realizar el conteo diario del Fondo en efectivo de caja y elaborar el Balancín de Caja 
Chica para elevarlo al jefe inmediato superior. 

 Elaborar las Rendiciones del Fondo de Caja chica, clasificándolas por partidas y metas 
para los reembolsos respectivos del fondo, por cada Fuente de Financiamiento. 

 Efectuar al pago a proveedores de los cheques emitidos, cautelando que los mismos 
sean entregados al correspondiente acreedor. 

 Elaborar y registrar en el módulo SIAF la documentación de las Devoluciones y 
Reversiones realizadas mediante Cartas Ordenes, o depósito en cuenta mediante T-6, y 
verificar su posterior aprobación. 

 Archivar en orden correlativo todos los documentos emitidos por el área de Caja. 

 Custodiar los fondos Públicos asignados como Cajero en caja fuerte. 

 Escanear los Comprobantes de pago correspondientes a Transferencias por Encargo y 
Viáticos otorgados a los responsables de Unidades Operativas y usuarios 
respectivamente, con la finalidad de que los mismos sean remitidos a los usuarios, para 
la rendición de cuentas correspondiente. 

 Apoyar con la entrega de los Comprobantes de Pago en custodia cuando los solicite el 
Órgano de Control Institucional y/o Auditoría Externa) con autorización de las instancias 
superiores. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 

Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 



Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 



 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 
NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Especialista 
Recaudador 

 04 .- Código: ESP.REC.TESORERIA- 04 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Especialista Recaudador 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 



REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Siete (07) años 
de haber desempeñado funciones en 
áreas Administrativas del Sector Público 
y/o Privado. 

 Con experiencia no menor de Tres (03) 
años en actividades propias de 
Tesorería. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Titulado en Contabilidad, Administración 
o carreras afines. 

Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento en Gestión Pública 

 Conocimiento en Tributación 
Detracciones y Retenciones. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Supervisar y Controlar los ingresos recaudados de las Áreas Naturales Protegidas por 

concepto de Turismo. 

 Identificar y verificar los ingresos y abonos registrados en los extractos de las cuentas 

bancarias del SERNANP, coordinando y realizando los trámites para la generación del 

documento sustentatorio de ser el caso y cotejar los abonos del extracto bancario. 

 Realizar la Conciliación Bancaria de la Cuenta CUT en forma mensual. 

 Registrar los ingresos por venta de ingreso por Turismo en el módulo administrativo del 

SIAF: Fases determinado y recaudado conciliar con el registro de ventas. 

 Emitir los reportes de ingresos de cada sede recaudadora conciliada con los reportes 

SIAF. 

 Conciliar todos los ingresos recaudados ingresados en el sistema SIAF con la 

documentación emitida por los diferentes conceptos. 

 Supervisar y verificar el cumplimiento de la elaboración de las Conciliaciones Bancarias 

de las diferentes cuentas Corrientes. 

 Realizar la Conciliación de Cuentas de Enlace con la Dirección General del Tesoro 

Público. 

 Tramitar ante la SUNAT los establecimientos anexos de las sedes recaudadoras cuando 

sea necesario y del formato de autorización de impresión de comprobantes de la SUNAT 

para la impresión de nuevos comprobantes de pago. 

 Llevar el control de los boletos remitidos a las Áreas Naturales Protegidas recaudadoras, 

con la finalidad de que estas no queden desabastecidas. 



 Elaborar actas de entrega y recepción por las entregas de boletos a las diferentes ANP 

recaudadoras. 

 Efectuar el requerimiento y elaborar los términos de referencia para la impresión de los 

diversos comprobantes de ingreso, previa coordinación con las sedes recaudadoras 

respecto al stock. 

 Llevar el archivo de manera correlativa de los documentos de ingresos con sus 

respectivas papeletas de depósitos, formatos de autorización de impresión, 

comprobantes de pagos autorizados por SUNAT, entre otros. 

 Llevar el control de la emisión y movimiento de los comprobantes de ingreso, facturas, 

boleta de venta, de los boletos de ingresos a las ANP recaudadoras. 

 Monitorear, registrar y validar la información del registro de ventas a nivel nacional en el 

módulo PDT y cautelar el cumplimiento de la legislación tributaria. 

 Revisar el reporte de ingresos por venta de Turismo, concesiones y otros, para reportar a 

la Oficina de Administración para toma de decisiones. 

 Llevar el archivo de los ingresos por concesiones turísticas y hacer seguimiento del 

cumplimiento de los pagos según contratos. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 

Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.4,500.00 (Cuatro Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 



convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 



Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
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Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Asistente Recaudador 

 

 05 .- Código: ASIST.REC.TESORERIA - 05 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente Recaudador 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Tres (03) años 
de haber desempeñado funciones en 
áreas Administrativas del Sector 
Público. 

 Experiencia de un (01) año en el área 
de Tesorería. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Bachiller en Contabilidad, 
Administración o carreras a fin. 

Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento en Herramientas 
informáticas. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 



 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Emitir, controlar y registrar los comprobantes de Ingreso por la recaudación de 
procedimientos TUPA de las Sedes Recaudadoras, Notas de Debito por penalidades. 

 Emitir recibos de ingreso de la recaudación de la Sede Central por guía de servicios, 
procedimientos TUPA, penalidades, sanciones, intereses, depósitos en garantía y 
otros. Control y registro en el SIAF de los mismos. 

 Llevar el Control por los diferentes conceptos de las recaudaciones, y reportar al jefe 
inmediato en forma mensual para la toma de decisiones. 

 Trasladar los recursos directamente recaudados vía SIAF a la Cuenta Única del 
Tesoro Público. Controlar los saldos y movimientos de la Asignación Financiera 
generada. 

 Controlar los fondos de donaciones y transferencias por convenios y/o acuerdos y 
elaborar las rendiciones para su remisión en caso se estipule en los citados 
convenios y acuerdos. 

 Apoyar en el control de los saldos de la CUT con la finalidad de contar con la 
disponibilidad. 

 Apoyar en el ingreso de Calendario de pago en el Sistema SIAF cuando este sea 
requerido. 

 Consolidar los recursos directamente recaudados del SERNANP, emitir el reporte de 
recaudación conciliado con el reporte del SIAF. 

 Informar y entregar la copia de los recibos de ingreso, comprobantes de ingreso y 
comprobantes de transferencia a la Cuenta Única del Tesoro Público generados en el 
mes a la Unidad Operativa Funcional de Contabilidad. 

 Elaborar las Conciliaciones bancarias de las Cuentas Bancarias del SERNANP. 

 Realizar un muestreo de los contratalones y de la información reportada por las Áreas 
Naturales recaudadoras de la venta de Boletos por ingreso por Turismo. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la 

Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2.500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 



CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 



Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
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Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Técnico 

Administrativo 

 

 06 .- Código: TEC.ADM.TESORERIA - 06 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Técnico Administrativo 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Tesorería de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Cinco (05) años 
en el Sector Público, de preferencia Tres 
(03) años como mínimo en el área de 
Tesorería. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios Técnicos Concluidos en 
Computación, Secretariado o carreras 



afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Tributación en organismos Públicos 

 Cursos en Herramientas Informáticas 

Requisitos para el puesto  Conocimiento en Administración 
Documentaria y Archivo.   

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Controlar los documentos de ingreso y salida en el Sistema de Trámite documentario. 

 Llevar el control de las Cartas Fianzas y reportar mensualmente a la UOF de 

Contabilidad. 

 Comunicar a la Unidad Operativa Funcional de Logística sobre las cartas de fianzas 

próximas a su vencimiento. 

 Elaborar documentos para la firma del Jefe inmediato de cartas de comunicación a las 

diferentes entidades bancarias sobre la autenticidad de cartas fianzas según 

corresponda. 

 Llevar el control de los Comprobantes de pago debidamente sustentado y foliado. 

 Preparar, controlar y hacer seguimiento de la información propia de Tesorería 

(Comprobantes de Pago, Recibos que serán entregados al Órgano de Control 

Institucional y/o empresas Auditoras hasta su devolución). 

 Llevar en orden cronológico la información documentaria y comprobantes de pago. 

 Elaborar Resoluciones Administrativas y/o Presidenciales según sea el caso, de 

designación de los responsables de manejo de fondos Públicos en Unidades Operativas y 

Sede Central y hacer seguimiento hasta su aprobación. 

 Preparar la documentación correspondiente para los depósitos judiciales, hacer el control 

y seguimiento hasta la entrega del depósito judicial a la Oficina de Asesoría Jurídica  

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 

Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2.500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 



ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 



Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
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 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Técnico en 
Contrataciones Estado 

 07 .- Código: TEC.CONTRAT.LOG - 07 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Técnico en Contrataciones Estado 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Logística de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia en el Sector Público no 
menor a cuatro (04) años. 

 Experiencia en Logística de Entidades 
Estatales no menor a tres (03) años. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Proactivo. 

 Con facilidad para interrelacionarse. 



 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios técnicos concluidos en 
Contabilidad o Administración o 
Informática. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en materia sobre 
contrataciones del Estado, mínimo cien 
(100) horas lectivas. 

 Capacitación y manejo del Sistema 
Integrado de Administración Financiera 
para el Gobierno Nacional (SIAF SP). 

 Certificación de Funcionario o Servidor 
del Órgano Encargado de las 
Contrataciones otorgado por el 
Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

 Capacitación y manejo del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del 
Estado. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

 Conocimiento de Específicas de 
Gastos. 

 Haber integrado Comités Especial de 
proceso de selección convocados en el 
marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado.   

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Revisar los requerimientos técnicos mínimos (términos de referencia y especificaciones 
técnicas) remitidos por las áreas usuarias. 

 Coordinar con las áreas usuarias la formulación de los requerimientos técnicos mínimos 
(términos de referencia y especificaciones técnicas) por parte de las áreas usuarias. 

 Integrar Comités Especiales de procesos de selección convocados en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

 Realizar las actividades necesarias para la formulación y elaboración de Indagaciones del 
Mercado y Estudio de Posibilidades que Ofrece el Mercado, según corresponda. 

 Registrar la Certificación Presupuestal en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera – SIAF – SP.  

 Coordinar con la Oficina de Presupuesto y Planificación la disponibilidad de recursos. 

 Coordinar con las áreas usuarias las modificaciones presupuestales, según corresponda. 

 Registrar el Compromiso Anual en el Sistema Integrado de Administración Financiera – 
SIAF – SP y en el Módulo Administrativo. 

 Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda. 

 Realizar las actividades necesarias para tramitar ante la Unidad Operativa Funcional de 
Contabilidad los pagos correspondientes a contratos suscritos por el SERNANP. 



 Registro en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE de las 
denominadas adquisiciones directas, según lo establecido en la Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento.  

 Mantener actualizada la clasificación, ordenamiento y archivo de los documentos que 
dieron lugar a la emisión de órdenes de servicio y compra. 

 Proyectar los documentos solicitados por el Responsable de la Unidad Operativa 
Funcional de Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 



Palomar – San Isidro – Lima 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 



del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Técnico en 
Contrataciones Estado 

 08 .- Código: TEC.CONTRAT.LOG  - 08 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Técnico en Contrataciones Estado 

2.- Área Solicitante:  
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Unidad Operativa Funcional de Logística de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia en el Sector Público o 
Privado no menor a tres (03) años. 

 Experiencia en Logística de Entidades 
Estatales no menor a un (01) año. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Proactivo. 

 Con facilidad para interrelacionarse. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Con estudios universitarios en 
Administración, Informática o Sistemas. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en materia sobre 
contrataciones del Estado, mínimo 
ochenta (80) horas lectivas. 

 Capacitación y manejo del Sistema 
Integrado de Administración Financiera 
- SIAF. 

 Certificación de Funcionario o Servidor 
del Órgano Encargado de las 
Contrataciones otorgado por el 
Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento en Computación. 

 Conocimiento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

 Conocimiento de Específicas de 
Gastos.   

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 



 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Integrar Comités Especiales de procesos de selección convocados en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

 Registrar la Certificación Presupuestal en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera – SIAF – SP.  

 Coordinar con la Oficina de Presupuesto y Planificación la disponibilidad de recursos. 

 Coordinar con las áreas usuarias las modificaciones presupuestales, según corresponda. 

 Registrar el Compromiso Anual en el Sistema Integrado de Administración Financiera – 
SIAF – SP. 

 Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda. 

 Realizar las actividades necesarias para tramitar ante la Unidad Operativa Funcional de 
Contabilidad los pagos correspondientes a contratos suscritos por el SERNANP. 

 Mantener actualizada la clasificación, ordenamiento y archivo de los documentos 
derivados, recibidos y emitidos por la Unidad Operativa Funcional de Logística, con 
excepción de las órdenes de servicio y compra. 

 Realizar las actividades necesarias para la recepción y derivación física al Responsable 
de la Unidad Operativa Funcional de Logística de los documentos que se encuentran en 
la bandeja de la citada Unidad, según el sistema de trámite documentario vigente en la 
Entidad. 

 Realizar las actividades necesarias para la derivación física y por sistema a las personas 
que conforman el equipo de la Unidad Operativa Funcional de Logística, según el sistema 
de trámite documentario vigente en la Entidad. 

 Custodiar el Libro de Actas en el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, y 
consignar las actas derivadas.  

 Proyectar los documentos solicitados por el Responsable de la Unidad Operativa 
Funcional de Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2.500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 



CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 



Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Especialista en 
Contrataciones del Estado 

 09 .- Código:ESP.CONTRAT.LOG - 09 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Especialista en Contrataciones Estado 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Logística de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia en el Sector Público no 
menor a diez (10) años. 

 Experiencia en Logística de Entidades 
Estatales no menor a nueve (09) años. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Proactivo. 

 Con facilidad para interrelacionarse. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios universitarios en Contabilidad 
o Administración o Informática. 



Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en materia sobre 
contrataciones del Estado, mínimo cien 
(100) horas lectivas. 

 Capacitación y manejo del Sistema 
Electrónico de Contrataciones del 
Estado – SEACE 

 Certificación de Funcionario o Servidor 
del Órgano Encargado de las 
Contrataciones otorgado por el 
Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento en elaboración del Plan 
Anual de Adquisiciones del Estado. 

 Conocimiento en el Sistema de Gestión 
Pública. 

 Conocimiento en Normas de Control 
Interno. 

 Conocimientos en Obras Públicas. 

 Conocimiento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

 Conocimiento de Específicas de 
Gastos. 

 Haber integrado Comités Especial de 
proceso de selección convocados en el 
marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado   

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Analizar y elaborar los actos preparatorios del expediente de contratación o 
contrataciones directas. 

 Coordinar con las áreas usuarias, cualquier aclaración u observación que existiera a las 
características técnicas de los bienes, servicios u obras, solicitados antes de convocar el 
proceso de selección o proceder con la contratación directa.       

 Integrar el Comité Especial, encargado del proceso de selección para la contratación de 
bienes, servicios u obras, que soliciten las áreas usuarias del SERNANP   

 Brindar asistencia técnica al Comité Especial en la organización y conducción del proceso 
de selección. 

 Elaborar proyecto de Bases, a fin de que estos sean revisados y aprobados por el Comité 
Especial, antes de la convocatoria del proceso de selección correspondiente.   

 Elaborar los proyectos de absolución a las consultas y observaciones formuladas a las 
Bases, en los procesos de selección, a fin que estos sean revisados y aprobados por el 
Comité Especial. 

 Preparar informes técnicos relacionados a los procesos de selección asignados, así como 
aquellos que requiera la Unidad Operativa Funcional de Logística.      

 Proyectar Resoluciones, Memorándum y/o formatos, para aprobación de expediente de 
contratación, designación de Comité Especial y Aprobación de Bases. 

 Coordinar con la Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica, la emisión de 
los informes y documentos necesarios para la ejecución de los procesos de selección. 



 Elaborar toda documentación correspondiente a los procesos de selección asignados. 

 Realizar las actividades necesarias para la contratación bajo la modalidad de convenio 
marco, así como el registro de información en el SEACE.  

 Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda. 

 Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.5.000.00 (Cinco Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 



Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 



del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Especialista en 
Contrataciones del Estado 

 

10 .- Código:ESP.CONTRAT.LOG - 10 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Especialista en Contrataciones Estado 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Logística de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia en el Sector Público o 
Privado no menor a tres (03) años. 

 Experiencia en Logística de Entidades 
Estatales no menor a dos (02) años. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Proactivo. 

 Con facilidad para interrelacionarse. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Título profesional en Derecho o 
Administración. 

 Profesional colegiado. 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado de Contrataciones del 
Estado. 

 Curso del Sistema Integrado de 
Administración Financiera.  

 Certificación de Funcionario o Servidor 
del Órgano Encargado de las 
Contrataciones otorgado por el 
Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento. 

 Conocimiento de Específicas de Gastos   

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  



 

 Analizar y elaborar los actos preparatorios del expediente de contratación o 
contrataciones directas. 

 Coordinar con las áreas usuarias, cualquier aclaración u observación que existiera a las 
características técnicas de los bienes, servicios u obras, solicitados antes de convocar el 
proceso de selección o proceder con la contratación directa.       

 Integrar el Comité Especial, encargado del proceso de selección para la contratación de 
bienes, servicios u obras, que soliciten las áreas usuarias del SERNANP.   

 Brindar asistencia técnica al Comité Especial en la organización y conducción del proceso 
de selección. 

 Elaborar proyecto de Bases, a fin de que estos sean revisados y aprobados por el Comité 
Especial, antes de la convocatoria del proceso de selección correspondiente.   

 Elaborar los proyectos de absolución a las consultas y observaciones formuladas a las 
Bases, en los procesos de selección, a fin que estos sean revisados y aprobados por el 
Comité Especial. 

 Preparar informes técnicos relacionados a los procesos de selección asignados, así como 
aquellos que requiera la Unidad Operativa Funcional de Logística.      

 Proyectar Resoluciones, Memorándum y/o formatos, para aprobación de expediente de 
contratación, designación de Comité Especial y Aprobación de Bases. 

 Coordinar con la Oficina de Administración y Oficina de Asesoría Jurídica, la emisión de 
los informes y documentos necesarios para la ejecución de los procesos de selección. 

 Elaborar toda documentación correspondiente a los procesos de selección asignados. 

 Realizar las actividades necesarias para la contratación bajo la modalidad de convenio 
marco, así como el registro de información en el SEACE.  

 Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda. 

 Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.5.500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. Del 04 al 10 de Abril del Secretaria General 



web de la institución (sernanp.gob.pe) 2014 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 



 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Técnico en 
Contrataciones del Estado 

 

11 .- Código:TEC.CONTRAT.LOG - 11 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Técnico en Contrataciones Estado 

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Logística de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia en el Sector Público o 
Privado no menor a cuatro (04) años. 

 Experiencia en Logística de Entidades 
Estatales no menor a un (01) año. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Proactivo. 

 Con facilidad para interrelacionarse. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios universitarios en Contabilidad 
o Administración. 



Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en materia sobre 
contrataciones del Estado, mínimo 
ochenta (80) horas lectivas. 

 Certificación de Funcionario o Servidor 
del Órgano Encargado de las 
Contrataciones otorgado por el 
Organismo Supervisor de 
Contrataciones del Estado. 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su 
Reglamento  

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Revisar los requerimientos técnicos mínimos (términos de referencia y especificaciones 
técnicas) remitidos por las áreas usuarias. 

 Coordinar con las áreas usuarias la formulación de los requerimientos técnicos mínimos 
(términos de referencia y especificaciones técnicas) por parte de las áreas usuarias. 

 Integrar Comités Especiales de procesos de selección convocados en el marco de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

 Realizar las actividades necesarias para la formulación y elaboración de Indagaciones del 
Mercado, según corresponda. 

 Registrar la Certificación Presupuestal en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera – SIAF – SP.  

 Coordinar con la Oficina de Presupuesto y Planificación la disponibilidad de recursos. 

 Coordinar con las áreas usuarias las modificaciones presupuestales, según corresponda. 

 Registrar el Compromiso Anual en el Sistema Integrado de Administración Financiera – 
SIAF – SP y en el Módulo Administrativo. 

 Realizar las actividades necesarias para la emisión y notificación de órdenes de servicio y 
compra, según corresponda. 

 Realizar las actividades necesarias para tramitar ante la Unidad Operativa Funcional de 
Contabilidad los pagos correspondientes a contratos suscritos por el SERNANP. 

 Proyectar los documentos solicitados por el Responsable de la Unidad Operativa 
Funcional de Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 Otras funciones que le asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Logística o el Administrador de la Sede Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.3,500.00 (Tres Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 



Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 



 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
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VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de dos Técnicos Contables   

 

12 .- Código: TEC. CONTABILIDAD- 12 
 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Dos (02) Técnicos Contables   

2.- Área Solicitante:  
Unidad Operativa Funcional de Contabilidad de la Oficina de Administración 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de Siete (07) años de 
haber desempeñado funciones en el 



Área Administrativa del Sector Público. 

Competencias  Proactividad. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Puntualidad. 

 Responsabilidad. 

Formación Académica  Estudios Universitarios o Técnicos en 
Contabilidad o carreras afines. 

Requisitos para el puesto  Conocimientos en el manejo del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera para el Gobierno Nacional 
(SIAF SP). 

 Conocimiento en Contabilidad 
Gubernamental. 

 Conocimiento en Herramientas 
Informáticas. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Recepcionar, controlar y verificar los requerimientos de Encargos Otorgados (Gastos 
Operativos) a nivel nacional de las Unidades Operativas asignadas, previa evaluación de 
la Información remitida; a nivel de específica de gasto. 

 Registrar en el Sistema SIAF los requerimientos de fondos para gastos operativos de las 
Unidades Operativas y Áreas Naturales Protegidas, en las diferentes fases del proceso 
presupuestario; certificación, compromiso y devengado. 

 Llevar el control de las Transferencias otorgadas y rendiciones recibidas de los fondos 
otorgados vía Encargo.  

 Solicitar Certificación Presupuestal por concepto de Encargo Otorgados (Gastos 
Operativos), de la Unidad Operativa asignadas. 

 Recepción, revisar, validar y registrar las rendiciones de los Encargos Otorgados 
remitidas por las Unidades Operativas en el módulo SIAF-SP. 

 Efectuar coordinaciones con las Unidades Operativas a su cargo, a fin de que realicen las 
transmisiones de las rendiciones a través del SIAF, debiendo procesar las rendiciones 
debidamente documentada y validada en el registro que corresponda. 

 Coordinar con los Jefes de las Áreas Naturales Protegidas y Administrativas de las 
Unidades Operativas, cuando se encuentran observadas las rendiciones de Cuenta, para 
su absolución y/o subsanación. 

 Elaborar las Notas de Liquidación correspondiente a cada rendición de las Áreas 
Naturales Protegidas –ANP, que pertenecen a las Unidades Operativas a su cargo, 
entregar una copia a la Asistente de Contabilidad para su archivo. 

 Verificar que los Comprobantes de pagos sustento de las rendiciones de cuentas se 
encuentren habilitadas por SUNAT. 

 Procesar la certificación de los diferentes requerimientos de las oficinas de la Sede 
Central por concepto de viáticos por comisión de servicios. 

 Atender las solicitudes de Viáticos y Reembolsos de acuerdo a la Directiva vigente. 

 Verificar y controlar las rendiciones de cuenta de Viáticos que se realicen dentro de los 
plazos establecidos en la Directiva de lo contrario comunicar a Recursos Humanos y 
Administración para su descuento respectivo. 



 Verificar y registrar  en el SIAF las  rendiciones de viáticos. 

 Reportar al analista de cuenta la evidencia documentaria de los bienes que serán 
considerados como Activos Fijos y Control de los bienes no Depreciables. 

 Otras funciones que le asigna su Jefe inmediato Superior o el Administrador de la Sede 
Central. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.3,200.00 (Tres Mil Doscientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 



Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 



 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Especialista en 
Formulación y/o Procesamiento de Planillas  

 

13 .- Código: ESP.PLANILLAS.RRHH - 13 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Especialista en Formulación y/o Procesamiento de 
Planillas  

2.- Área Solicitante:  
Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
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3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia general  no menor de 08 
años en el Sector Público  

 Experiencia en el manejo del Sistema 
Integrado de Administración Financiera.  

 Experiencia en el manejo de AFP-Net 
del Sistema Privado de Pensiones 

 Experiencia en el manejo del T-Registro 
-SUNAT. 

Competencias  Capacidad para trabajar en Equipo.  

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión.  

 Capacidad de análisis, organización, 
pro actividad.  

Formación Académica  Con título Universitario o Bachiller en 
Contabilidad preferentemente o  
carreras similares. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en legislación laboral y 
tributaria.  

 Capacitación en planilla electrónica – 
SUNAT.  

 Capacitación en elaboración de 
liquidaciones y/o compensación por 
tiempo de servicios. 

Requisitos para el puesto  Nacionalidad Peruana 

 Disponibilidad inmediata 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Elaborar las planillas y nóminas de pagos del personal D.L.728 y D.L.1057 CAS del 
SERNANP.  

 Procesar y emitir las planillas, nóminas y Boletas de pago dentro de los plazos 
establecidos y de acuerdo a la normatividad vigente.  



 Revisar y controlar el sustento de las planillas y nóminas.  

 Elaborar mensualmente los descuentos judiciales, cooperativas, tardanzas, viáticos, 
seguro de accidentes  

 Elaborar planilla de aportes previsionales al sistema Privado de Pensiones AFP-NET.  

 Control de altas y bajas del personal en el T-Registro – SUNAT 

 Elaborar Liquidación de Beneficios Sociales CTS.  

 Control de altas y bajas del personal en el Sistema Integrado de Administración 
Financiera –SIAF en el Módulo de pago de planilla D.L. N° 728 y D.L. N° 1057. 

 Elaboración de Certificados de Retenciones de Cuarta y Quinta Categoría.  

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.4,300.00 (Cuatro Mil Trescientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 



de la institución (sernanp.gob.pe) 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 



Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Profesional en 
Recursos Humanos 

 

14 .- Código:PROF.RRHH - 14 
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I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Profesional en Recursos Humanos  

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de 05 años en el 
Sector Público y/o Privado. 

 Experiencia laboral de 03 años en el área 
de Recursos Humanos. 

 Experiencia en temas relacionados a 
Contratos Administrativos de Servicios. 

Competencias  Capacidad para trabajar bajo presión. 

 Capacidad para trabajar en Equipo. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Profesional titulado en Derecho o 
Administración. 

Cursos y/o estudios de especialización  Diplomado o especialización en 
Administración Pública. 

 Curso en Gestión sobre recursos 
humanos 

 Curso y otro sobre Régimen del Servicio 
Civil 

Requisitos para el puesto  Manejo de herramientas informáticas a 
nivel usuario. 

 Conocimiento de Procesos de Selección.  

 Conocimiento en mapeo de puestos. 

 Conocimiento en elaboración de perfiles 
de puestos. 

 Nacionalidad Peruana. 

 Disponibilidad Inmediata. 



 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Apoyo en el asesoramiento en temas de Recursos Humanos referidos al Dec. Leg. N° 
728 y Dec. Leg. 1057 su reglamento y modificatorias. 

 Aplicación de la normativa laboral vigente (D. Leg. N° 728 y D. Leg. 1057). Absolución de 
consultas, elaboración de informes.  

 Apoyo en la elaboración de Términos de Referencia a las diversas unidades orgánicas. 

 Consolidar los Expedientes de Requerimientos del personal a fin de revisar los aspectos 
técnicos y formales de su competencia. De ser el caso, levantar las observaciones y 
coordinar con las unidades orgánicas las modificaciones que se requieran efectuar a los 
Términos de Referencia.  

 Elaboración de la etapa preparatoria de la convocatoria CAS para su presentación ante el 
Servicio Nacional del Empleo. 

 Participar de los Procesos de Selección y Reclutamiento del Personal CAS a nivel 
nacional. 

 Elaboración de contratos y adendas así como el control de la vigencia de los contratos 
CAS, por cada unidad orgánica.   

 Encargarse de la etapa de suscripción de contratos. 

 Elaboración de cartas de no renovación al personal CAS. 

 Otras funciones que asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional  de 

Recursos Humanos. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.5,000.00 (Cinco Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y Del 10 al 11 de Abril del Mesa de partes del 



Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

2014 SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 



Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 
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 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un 01 Asistente 
Administrativo 

15 .- Código: ASIST.ADM.RRHH - 15 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente Administrativo 

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de 3 años 
en el sector Público y/o Privado como 
asistente administrativo. 

Competencias  Vocación del servicio, responsabilidad y 
honestidad. 

 Capacidad para trabajar en Equipo. 

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Estudios Técnicos en Secretariado 
Ejecutivo Computarizado o afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  De preferencia con capacitación en 
administración y/o gestión pública. 

 Diplomado en Administración de 
Empresas 

 Curso taller de Redacción Ejecutiva 



para Profesionales 

 Curso de Legislación Laboral 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de Microsoft Office 
(Word, Excel, Power Point) a nivel 
usuario.  

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Registro de la documentación emitida y recepcionada en el sistema de trámite 
documentario preservando el archivo y control de los mismos.  

 Tramitación de la documentación a las áreas respectivas. 

 Redacción de oficios en respuesta a las solicitudes requeridas al área de Recursos 
Humanos.  

 Manejo de agenda del Responsable de la Unidad Operativa Funcional de Recursos 
Humanos. 

 Envío de documentos inherente al área de Recursos Humanos (planillas, contratos, 
adendas y otros), llevando el control del envío y recepción de los mismos. 

 Archivo de documentos (informe, oficio, memos, cartas y otros). 

 Y otras funciones que le asigne el Jefe inmediato. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2,200.00 (Dos Mil Doscientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 



mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

60,00% 48,00 60,00 

ENTREVISTA 40,00% 32,00 40,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 



Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Profesional en 
Recursos Humanos 

 

16 .- Código:PROF.RRHH- 16 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Profesional en Recursos Humanos  

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia profesional no menor de 
ocho (08) años en el Sector Público y/o 
Privado. 

 Experiencia profesional no menor de un 
(01) año en el área de Recursos 
Humanos. 

 Experiencia en procesos de 
convocatorias CAS. 

Competencias  Capacidad para trabajar en equipo. 

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Capacidad de análisis, organización, 
proactividad. 

 Capacidad de trabajar en equipos 
multidisciplinarios y gestionar soluciones 
orientadas a la consecución de 
resultados.  

Formación Académica  Título profesional en Derecho y 
colegiatura vigente. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos, diplomados o especialización en 
Derecho Laboral, Derecho Administrativo 



y Procedimiento Administrativo 
Sancionador. 

 Cursos o diplomados de Gestión de 
Recursos Humanos. 

 Cursos o diplomados sobre la Nueva Ley 
del Servicio Civil 

Requisitos para el puesto  Disponibilidad Inmediata. 

 Conocimiento de Informática a nivel 
usuario. 

 Conocimientos de Derecho Ambiental. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Elaboración de informes y absolución de consultas, relacionados a la aplicación de la 
normativa laboral vigente (D. Leg. 728 y 1057). 

 Apoyo en la conducción del proceso de evaluación del desempeño laboral del personal. 

 Participación en los procesos de convocatoria para la contratación administrativa de 
servicios, que efectúe el SERNANP. 

 Apoyo en la elaboración de proyectos de instrumentos de gestión, y normas laborales de 
carácter interno. 

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y Del 10 al 11 de Abril del Mesa de partes del 



Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

2014 SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 



Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

mailto:convocatoriascas@sernanp.gob.pe


 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un (01) Asistente de 
Capacitación 

17 .- Código: ASIST.CAPAC.RRHH - 17 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente de Capacitación 

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de 5 años en 
el sector Público y/o Privado. 

 Experiencia en la organización logística 
de las capacitaciones. 

 Con experiencia de trabajo en relaciones 
interinstitucionales con entidades 
privadas o públicas. 

Competencias  Vocación de servicio, responsabilidad y 
honestidad. 

 Capacidad para trabajar en Equipo. 

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Estudios Técnicos en Administración, 
Contabilidad o Informática. 

Cursos y/o estudios de especialización  Con capacitación en temas relacionados 
a la conservación de las Áreas Naturales 



Protegidas 

 Con capacitación en temas relacionados 
a la gestión de recursos humanos 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de Microsoft Office (Word, 
Excel, Power Point) a nivel usuario. 

 Conocimiento en organización de 
capacitaciones. 

 Disponibilidad para viajar al interior del 
País. 

 Nacionalidad Peruana. 

 Disponibilidad inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Elaboración de diagnóstico de las necesidades del personal que labora en la Institución 
para el diseño de los programas de Capacitación. 

 Apoyo en la planificación, organización, ejecución y seguimiento de los Programas y 
Planes de Capacitación. 

 Apoyo en las Gestiones con diferentes Instituciones para la obtención de recursos que 
contribuyan al financiamiento para el desarrollo de determinados Planes de Capacitación. 

 Elaboración de una base de datos en la que se consigne las capacitaciones desarrolladas 
anualmente, lo cual permitirá mantener o mejorar el nivel de las capacitaciones en 
beneficio de los servidores del SERNANP. 

 Apoyo en la evaluación del personal que determine su participación en los Programas de 
Capacitación. 

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 
 

IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2,500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  



Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 



 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
 c. Otras debidamente justificadas. 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un 01 Asistente 
Administrativo 

 

18 .- Código:ASIST.ADM.RRHH- 18 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente Administrativo 

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de 1 año en 
el sector Publico y/o privado como 
asistente administrativo. 

Competencias  Vocación del servicio, responsabilidad y 
honestidad. 

 Capacidad para trabajar en Equipo. 

  Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Estudios Técnicos en Secretariado 
Ejecutivo Computarizado o afines. 



Cursos y/o estudios de especialización  De preferencia con capacitación en 
administración y/o gestión pública 

Requisitos para el puesto  Conocimiento de Microsoft Office 
(Word, Excel, Power Point) a nivel 
usuario.  

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Registro de la documentación emitida y recepcionada. 

 Tramitación de la documentación. 

 Redacción de oficios en respuestas a la documentación entrante. 

 Recepción de llamadas telefónicas. 

 Apoyo en el archivo documentario. 

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2,000.00 (Dos Mil con 00/100 Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   



Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

60,00% 48,00 60,00 

ENTREVISTA 40,00% 32,00 40,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 



Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
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I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente de Recursos Humanos  

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia general no menor a 06 años 
en el sector público y/o  privado. 

 Experiencia especifica no menor de 04 
años en manejo en archivos 
preferentemente de recursos humanos 

 Experiencia en manejo del sistema de las 
declaraciones Juradas de Ingreso Bienes 
y Rentas Contraloría General. 

Competencias  Vocación de servicio, responsabilidad y 
honestidad. 

 Capacidad para trabajar en Equipo. 

 Capacidad y disposición para trabajar 
bajo presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Con estudios superiores o bachillerato 
en administración, contabilidad o 
carreras afines. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación en Administración Pública  

 Cursos en manejo y/o técnicas de 
archivo. 

 Cursos sobre temas relacionados a 
recursos humanos 

Requisitos para el puesto  Nacionalidad Peruana. 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 



III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Organizar y coordinar las actividades relacionadas con el registro, procesamiento, 
clasificación, verificación de los Legajos del personal contratado bajo el régimen CAS y 
personal que se encuentra bajo el DL. 728. 

 Mantener actualizado el archivo de los Legajos de los servidores del SERNANP  

 Mantener actualizado el registro y archivo de prácticas pre profesionales y profesionales. 

 Verificar que la información de los Legajos se encuentre de acuerdo a los lineamientos 

internos y normatividad vigente. 

 Coordinador responsable de la entrega de claves y seguimiento en la presentación de las 

declaraciones juradas de Ingresos Bienes y Rentas a cargo de la Contraloría General de 

la República. 

 Registro impresión y Control de Fotocheck del personal a nivel Nacional 

 Elaboración de Certificado de Trabajo, de los Trabajadores CAS y/o 728 

 Otras funciones que le asigne su jefe inmediato 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.3,000.00 (Tres Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   



Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 



Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de Un Profesional en 
Recursos Humanos 
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I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Profesional en Recursos Humanos 

2.- Área Solicitante:  

Oficina de Administración-Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral de cinco (5) años en 
entidades públicas y/o privadas. 

 Experiencia laboral de dos (2) años en el 
Área de Recursos Humanos en 
entidades Públicas. 

 Experiencia en Selección y 
Reclutamiento de Personal. 

Competencias  Vocación de servicio, responsabilidad y 
honestidad. 

 Capacidad para trabajar en equipo y bajo 
presión. 

 Proactivo, con iniciativa y fácil de 
interrelacionarse.  

Formación Académica  Título Profesional o Bachiller en 
Contabilidad. 

Cursos y/o estudios de especialización  Curso de SIAF 

 Curso o especialización sobre 
Legislación Laboral 

 Curso de Gestión en temas de recursos 
humanos 

 Cursos u otros sobre el Régimen del 
Servicio Civil 

Requisitos para el puesto  Conocimiento del uso del T-Registro y 
Elaboración del PLAME – SUNAT. 



 Manejo de Herramientas Informáticas a 
nivel usuario 

 Nacionalidad Peruana 

 Disponibilidad Inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Participación en el proceso de selección y reclutamiento del personal con contrato 
Administrativo de Servicios D.L.1057, en la evaluación de fichas curriculares, 
coordinación de pruebas escritas y psicológicas, coordinación de entrevistas finales, 
publicación de los procesos y de resultados finales del proceso de selección y 
reclutamiento del personal CAS. 

 Elaborar el PDT PLAME mensual de la entidad, referido a planillas y enviarlo al área 
contable para la consolidación de los impuestos de la entidad. Manejo del T-Registro 
referido a  pendientes por liquidar. 

 Elaborar la certificación y compromiso mensual de las planillas del personal a plazo 
indeterminado D.L. 728 y con contrato administrativo de servicios D.L. 1057 mediante el 
uso del SIAF. 

 Elaborar los informes trimestrales para transparencia, referido a planillas, altas y bajas, 
número de personal por cargo y/o jerarquía. 

 Llevar el control de las boletas firmadas del personal a efectos de custodiar el archivo de 
las mismas. 

 Y otras funciones que asigne el Responsable de la Unidad Operativa Funcional de 

Recursos Humanos. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – San 
Isidro – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.4,000.00 (Cuatro Mil con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 20 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 



Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 



 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Auditor Jefe de 
Comisión 

21 .- Código: AUDITOR.OCI-21 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Auditor Jefe de Comisión 

2.- Área Solicitante:  
Órgano de Control Institucional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia profesional acreditada,  
mínima de cuatro años (04 años) en 
labores de control gubernamental. 

Competencias  Iniciativa. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Poseer pensamiento analítico. 

 Orientación al resultado e incorporar los 
lineamientos de calidad en los 
productos terminados que presenta. 

Formación Académica  Título Profesional Universitario de 
Contador Público Colegiado, de 
preferencia con estudios de Maestría en 
Auditoría concluidos. 

Cursos y/o estudios de especialización  Cursos en los 2 últimos años 
efectuados en la Escuela Nacional de 
Control  (De preferencia: Sistema 



Integrado de Información Financiera 
(SIAF); Procedimiento Administrativo 
Sancionador (PAS) y  3) Contrataciones 
del Estado).  

 Con estudios de Especialización en 
Gestión Pública  y/o Auditoría y Control 
Gubernamental. 

Requisitos para el puesto  Haber sido Jefe de Comisión mínimo en 
dos Acciones de Control a Áreas 
Naturales Protegidas. 

 Con conocimientos prácticos del 
Sistema Integrado de Administración 
Financiera - SIAF Disponibilidad 
inmediata. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Jefaturar y ejecutar las acciones de control y/o actividades que se le asigne o encargue la 

Jefa del OCI. 

 Emitir los Informes correspondientes en los plazos establecidos, considerando el Manual 

y las Normas de Control Gubernamental, así como; los lineamientos de Calidad. 

 Elaborar y/o revisar los papeles de trabajo de las labores de control asignadas de acuerdo 

con los lineamientos de Control Gubernamental y  Calidad. 

 Otras que encargue la Jefatura del OCI. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Órgano de Control Institucional – OCI – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 19 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. Del 04 al 10 de Abril del Secretaria General 



web de la institución (sernanp.gob.pe) 2014 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaría General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaría General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 



 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 
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 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Asistente en Auditoría 
Legal  

22 .- Código: ASIST.OCI- 22 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente en Auditoría Legal  

2.- Área Solicitante:  
Órgano de Control Institucional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia laboral mínima de un (01) 
año en el Sector Público en labores de 
Control Gubernamental. 

 Experiencia acreditada en veedurias de 
procesos de selección mínimo seis (06) 
Procesos. 

 Experiencia acreditada en la ejecución 
de Actividades de Control, relacionadas 
al TUPA y a la Ley n.° 29030 – Ley del 
Silencio Administrativo y Transparencia. 

Competencias  Iniciativa. 

 Capacidad de trabajo en equipo. 

 Poseer pensamiento analítico. 



 Orientación al resultado e incorporar los 
lineamientos de calidad en los 
productos terminados que presenta. 

Formación Académica  Bachiller en Derecho. 

Cursos y/o estudios de especialización  Haber asistido a cursos en la Escuela 
Nacional de Control en los dos (02) 
últimos años, sobre auditoria 
gubernamental y/o capacitación en 
Contrataciones del Estado. 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Ejercer las labores de veedor en los Procesos de Selección que se ejecuten en la 

Entidad. 

 Apoyo en la ejecución de procedimientos de orden legal en diversas labores de Control. 

 Formulación de los Papeles de Trabajo para el sustento de las labores de auditoría, 

considerando la normativa  de control y los lineamientos de calidad. 

 Otras que delegue la Jefatura del OCI. 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Órgano de Control Institucional – OCI – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2.500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 19 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 



Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 



 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 
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c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Asistente de Auditoría 
- Contable  

23 .- Código: ASIST.AUDIT.OCI-23 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
Contratar los servicios de Un (01) Asistente de Auditoría - Contable  

2.- Área Solicitante:  
Órgano de Control Institucional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia profesional acreditada,  
mínima dos años (2 años) en labores de 
control gubernamental. 

Competencias  Capacidad para trabajar en equipo. 

 Proactivo. 

 Con iniciativa, poseer pensamiento 
analítico,  lograr metas, e incorporar los 
lineamientos de calidad en los productos 
terminados que se le delega. 

Formación Académica  Bachiller en Contabilidad. 

Cursos y/o estudios de especialización  Acreditar capacitación en la Escuela 
Nacional de Control en los dos últimos 
años de preferencia en contrataciones 
del estado y otros. 

Requisitos para el puesto  Haber participado en dos Acciones de 
Control en los dos (02) últimos años. 

 Haber tenido a su cargo el desarrollo de 
actividades de control 

 



 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Apoyo en la planificación y ejecución de las labores de auditoría de conformidad con las 

normas de control vigentes y los lineamientos de calidad. 

 Formulación de los Papeles de Trabajo para el sustento de las labores de auditoría, 

acorde con las normas de control vigentes y los lineamientos de calidad. 

 Otras que encargue la Jefatura del OCI 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Órgano de Control Institucional – OCI – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2.500.00 (Dos Mil Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 19 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Escrita y Psicológica 21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 



Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

I. Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

40,00% 33,00 40,00 

Experiencia 60,00% 19,80 24,00 

Cursos o Estudios de especialización 40,00% 13,20 16,00 

II. EVALUACIÓN ESCRITA 25,00% 17,00 25,00 

III. ENTREVISTA 35,00% 30,00 35,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 



Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 
 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
 
 

Convocatoria para la Contratación Administrativa de Servicios de un Asistente 
Administrativo 

24 .- Código: ASIST.ADM.OCI- 24 

 
I.- Generalidades 
 
1.- Objeto de la Convocatoria: 
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Contratar los servicios de Un (01) Asistente Administrativo  

2.- Área Solicitante:  
Órgano de Control Institucional 
 
3.- Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación: 
La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos del SERNANP  
 
4.- Base legal 

 Decreto Legislativo N° 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (en adelante “régimen CAS”). 

 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057 que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, el Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado 
por Decreto Supremo 065-2011-PCM, 

 Ley N° 29849, que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo N° 1057 y otorga derechos laborales. 

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios. 
 

II.- Perfil del Puesto 
 
 

REQUISITOS DETALLE 

Experiencia  Experiencia profesional comprobada,  
mínima  de seis (6) años en labores 
administrativas, del Sector Público. 

Competencias  Proactividad. 

 Diligencia. 

 Confidencialidad. 

 Trabajo en equipo. 

 Habilidad para adaptarse al desarrollo 
de nuevas labores. 

Formación Académica  Estudios culminados en Secretariado 
Ejecutivo computarizado. 

Cursos y/o estudios de especialización  Capacitación acreditada en cursos de 
secretariado en general. 

 Cursos y/o similares en materia de 
asistencia gerencial o gestión 
administrativa pública. 

Requisitos para el puesto  Dominio de las herramientas 
informáticas de Microsoft Office y 
herramientas de internet a nivel de 
usuario. 

 Conocimiento de sistemas de gestión 
documentaria 

 
 
III.- Características del Puesto 
 
Principales funciones a desarrollar:  
 

 Recepcionar, clasificar, registrar y distribuir la documentación del OCI; así como cautelar y 

mantener actualizado el archivo general. 



 Redactar documentos varios de acuerdo a las necesidades del OCI; así como atender y 

efectuar llamadas telefónicas, manteniendo actualizada la agenda del OCI. 

 Administrar la documentación de ingreso y salida del OCI, a través del sistema de tramite 

documentario del SERNANP. 

 Mantener actualizado el archivo de normas legales. 

 Apoyo administrativo en la emisión de informes de las labores de auditoría. 

 Otras que designe la Jefatura del OCI 

 
IV.- Condiciones Esenciales del Contrato 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del servicio Órgano de Control Institucional – OCI – Lima. 

Duración del Contrato Inicio     : 02 de Mayo de 2014 
Fin         : 31 de Diciembre de 2014 
Período : 08 meses 

Remuneración mensual S/.2,100.00 (Dos Mil Cien con 00/100 Nuevos 
Soles). 
Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
V.- Cronograma y Etapas del Proceso 
 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA  ÁREA RESPONSABLE 

Aprobación de la Convocatoria 19 de Marzo del 2014 Oficina de Administración 

Publicación del proceso en el Servicio 
Nacional del Empleo 

21 de Marzo al  03 de 
Abril del 2014 

UOF de RRHH 

CONVOCATORIA  

Publicación de la convocatoria en la pág. 
web de la institución (sernanp.gob.pe) 

Del 04 al 10 de Abril del 
2014 

Secretaria General 

Presentación de la Ficha de Inscripción y 
Declaración Jurada (descargarlo de la 
página web del SERNANP) vía físico en 
mesa de partes  en la siguiente dirección: 
Calle Diecisiete N° 355 Urb. El Palomar – 
San Isidro – Lima o remitirlo al correo: 
convocatoriascas@sernanp.gob.pe 
Horario de atención: 8.30 am a 4.30 pm. 

Del 10 al 11 de Abril del 
2014 

Mesa de partes del 
SERNANP 

SELECCIÓN   

Evaluación de la Ficha de Inscripción 14 al 15 de Abril del 
2014 

UOF de RRHH 

Publicación de resultados de la evaluación 
de la Ficha de Inscripción en la pág. web 
de la institución (sernanp.gob.pe) 

16 de Abril del 2014 Secretaria General 

Evaluación Psicológica 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima 

21 de Abril del 2014 UOF de RRHH 



Publicación de resultados de la evaluación 
escrita en la pág. web de la institución 
(sernanp.gob.pe) 

22 de Abril del 2014 Secretaria General 

Entrevista Personal 
Lugar: Calle Diecisiete N° 355 Urb. El 
Palomar – San Isidro – Lima  

23 de Abril del 2014 Área solicitante 

Publicación de resultados finales en la 
pag. web de la institución (sernanp.gob.pe) 

24 de Abril del 2014 Secretaria General 

SUSCRIPCION Y REGISTRO DEL CONTRATO  

Suscripción del contrato Del 25 de Abril al 02 de 
Mayo  del 2014 

UOF de RRHH 

Registro del contrato Del 05 al 09 de Mayo del 
2014 

UOF de RRHH 

 
VI.- De la etapa de evaluación 
 
Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un mínimo, 
distribuyéndose de esta manera. 
 

Evaluaciones Peso Puntaje Mínimo Puntaje Máximo 

Evaluación de la Ficha de 
Inscripción 

60,00% 48,00 60,00 

ENTREVISTA 40,00% 32,00 40,00 

Puntaje Total 100.00% 80,00 100,00 

 

 
El puntaje aprobatorio será de 80 puntos. 
 
Se otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje obtenido en la Etapa de 
Entrevista, a los postulantes que hayan acreditado ser Licenciados de las Fuerzas Armadas de 
conformidad con la Ley N° 29248 y su reglamento. 
 
Se otorgará una bonificación por discapacidad del quince por ciento (15%) sobre el puntaje Total, 
al postulantes que acredite dicha condición de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la 
Persona con Discapacidad y su reglamento. 
 
Los postulantes que tengan derecho a la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje 
obtenido en la Etapa de Entrevista por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas de conformidad 
con la Ley N° 29248 y su reglamento o a la bonificación por discapacidad del quince por ciento 
(15%) sobre el puntaje Total de acuerdo a la Ley N° 27050, Ley General de la Persona con 
Discapacidad y su reglamento, deberán adjuntar copia simple de la documentación que acredite 
la aplicación de estas bonificaciones. 
 
Sólo se podrá postular a un solo Código. De presentarse por Mesa de Partes, la Ficha de 
Inscripción se presentará en sobre cerrado, donde se deberá consignar los nombres y apellidos 
del postulante y el Código al cual postula, caso contrario no será recepcionado en la Mesa de 
Partes. 
 
Las etapas de selección (evaluaciones) son cancelatorias, por lo que los resultados de cada 
etapa tendrán carácter eliminatorio. 
 



 
VII.- Documentación a presentar 
 
De la presentación de la Ficha de Inscripción y Declaración Jurada:  
La información consignada en la Ficha de Inscripción tiene carácter de declaración jurada, por lo 
que el postulante será responsable de la información consignada en dicho documento y se 
somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la entidad. De enviar la Ficha de 
Inscripción al correo convocatoriascas@sernanp.gob.pe, éste se entenderá recepcionado con 
la conformidad del mismo. 
Adicionalmente, se deberán presentar los siguientes documentos: 
 

 Copia de Documento Nacional de Identidad vigente. 

 Adjuntar copia de la ficha de RUC habilitado.  
 

NOTA.- Las postulaciones que se reciban en otro formato no serán consideradas aptas para el 
proceso. 
 
VIII.- De la declaratoria de desierto o de la cancelación del proceso 
 
Declaratoria del proceso como desierto 
 
 El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos: 
 
 a. Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 
 b. Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 
 c. Cuando habiendo cumplido los requisitos mínimos, ninguno de los postulantes obtiene 
     puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso. 
 
Cancelación del proceso de selección 

 

 El proceso puede ser cancelado en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 
 responsabilidad de la entidad: 

 a. Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad al inicio 
     del proceso de selección. 
 b. Por restricciones presupuestales. 

c.  Otras debidamente justificadas. 
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